
5,5

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 • No. 8326 - Pp 1 - 35 - 2025 • MAYO • 20

ALCALDE MAYOR
Carlos Fernando Galán Pachón



ACUERDOS 2025
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y 
LA TECNOLOGÍA - ATENEA - CONSEJO DIRECTIVO
ACUERDO Nº 08
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, “Por 
medio del cual se autoriza la solicitud de vigencias futuras ordinarias ante el 
CONFIS Distrital en gastos de inversión para los años comprendidos entre el 
2026 y el 2027 para garantizar el alquiler de equipos tecnológicos y periféricos 
para la operación interna de la Agencia Atenea”..............................................4
ACUERDO Nº 09
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, “Por 
medio del cual se autoriza la solicitud de vigencias futuras ordinarias con 
declaratoria de importancia estratégica ante el CONFIS Distrital en gastos de 
inversión para los años comprendidos entre el 2026 y el 2028 para financiar 
el programa “Campus de CTeI”........................................................................6

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN
ACUERDO Nº 001
“Por el cual se modifica el Reglamento Interno del Comité de Conciliación de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital”..................................8

RESOLUCIÓN 2025
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP
RESOLUCIÓN Nº 0282
POR LA CUAL SE RECONOCE E INSCRIBE ANTE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ- ESP EL COMITÉ DE 
DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ASEO, ALCANTARILLADO, ENERGÍA, 
GAS Y SU VOCAL DE CONTROL DE LA COMUNA No.5 DEL MUNICIPIO DE 
SOACHA CUNDINAMARCA...........................................................................29

DECRETO LOCAL 2025
ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
DECRETO LOCAL Nº 002
“Por medio del cual se adopta el Plan Ambiental Local de Antonio Nariño 2025 
– 2028”.............................................................................................................32

CONTENIDO

Sector Local

Sector Descentralizado

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL



CONTENIDO

LA PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN EL REGISTRO DISTRITAL SE REALIZA DE ACUERDO A LA LEY 
1437 DEL 2011 EN SU ARTÍCULO 65 MODIFICADO POR LA LEY 2080 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”.

CORREO: REGISTRODISTRITAL@ALCALDIABOGOTA.GOV.CO

DIRECCIÓN: CALLE 11 SUR #1-60 ESTE - LA MARÍA - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONO: 381 3000 EXT. 5010 - 5202

SUBDIRECTORA IMPRENTA DISTRITAL: CLAUDIA ELENA MEJÍA ACOSTA

5,5

 SECRETARÍA GENERAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL.

AÑO 59
NÚMERO 8326

20 • MAYO • 2025



ACUERDOS DE 2025
Página 1 de 2 

 
 
 
 
 

Acuerdo 08 de 2025  
(16 de mayo) 

 
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, “Por medio del cual se 

autoriza la solicitud de vigencias futuras ordinarias ante el CONFIS Distrital en gastos de 
inversión para los años comprendidos entre el 2026 y el 2027 para garantizar el alquiler de 

equipos tecnológicos y periféricos para la operación interna de la Agencia Atenea” 
 

 Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
atencionalciudadano@agenciatenea.gov.co  
www.agenciaatenea.gov.co  

 
 

El Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea” 

 
En ejercicio de las facultades legales que confiere la Ley 819 de 2003 y el artículo 19 del Decreto 

Distrital 192 de 2021, modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 356 de 2022, y el artículo 10 del 
Decreto Distrital 273 de 2020 y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante el Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, el Consejo Directivo de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -Atenea, autorizó la solicitud de vigencias futuras 
ordinarias del presupuesto de inversión en el proyecto 01598029 “Fortalecimiento institucional para la 
gestión de la educación posmedia, la ciencia y la tecnología en Bogotá” registrado en el sistema 
Financiero Bogdata, en el programa O23011745992024015909007, posición presupuestal 
O232020200883141 “Servicios de diseño y desarrollo de aplicaciones en tecnologías de la información 
(TI)”, Fondo 1- 100-F001 VA-Recursos distrito, para los años comprendidos entre el 2026 y el 2027, 
con el fin de garantizar los recursos de inversión para el alquiler de equipos tecnológicos y periféricos 
para la operación interna de la Agencia, por valor de $1.455.266.400 (MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS a 
precios corrientes), $1.392.000.000 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES M/CTE a 
precios constantes) 
 
Que esta Agencia en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo 04 del 19 de marzo 
de 2025, realizó la solicitud de “autorización de vigencias futuras” ante la Secretaría Técnica del 
CONFIS radicada con registro 2025ER086471O1 del 2 de abril 2025, con copia a la Secretaría Distrital 
de Hacienda, que es la entidad que emite concepto para continuar el trámite de “aprobación del cupo” 
en las sesiones del CONFIS. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante comunicación 2025EE147330O1 del 23 de abril de la 
anualidad, efectúo la devolución del trámite, indicando que la posición presupuestal 
O232020200883141 "Servicios de diseño y desarrollo de aplicaciones en tecnologías de la información 
(TI)", no corresponde a los bienes y servicios objeto de la solicitud, por lo que pidió la revisión y 
homologación de una nueva posición presupuestal que responde al objeto de “ALQUILER DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y PERIFÉRICOS PARA LA OPERACIÓN INTERNA DE LA ENTIDAD”  
 
Que una vez revisado el catálogo de clasificación central de productos del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística - DANE donde se ubican las posibilidades de posiciones presupuestales, la 
Subgerencia de TIC, en coordinación con la Subgerencia de Planeación de la Agencia - Atenea, 
identificaron que la posición presupuestal a la que se debe asociar la solicitud incluido el monto de 
recursos del apalancamiento es la O232020200773124 Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de computadores sin operario.  
 
Que una vez surtidos los trámites internos se solicitó a la Subgerencia Financiera de la Agencia la 
expedición de la certificación del 15% ajustada a la nueva posición presupuestal, la cual fue expedida 
el 30 de abril de 2025.  
 
Que por lo anterior, se requiere modificar el Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, con el objeto de 
cambiar la posición presupuestal inicial O232020200883141 "Servicios de diseño y desarrollo de 
aplicaciones en tecnologías de la información (TI)" por la O232020200773124 “Servicios de 
arrendamiento sin opción de compra de computadores sin operario” conforme al requerimiento realizado 
por la Secretaría Distrital de Hacienda.  
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Acuerdo 08 de 2025  
(16 de mayo) 

 
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, “Por medio del cual se 

autoriza la solicitud de vigencias futuras ordinarias ante el CONFIS Distrital en gastos de 
inversión para los años comprendidos entre el 2026 y el 2027 para garantizar el alquiler de 

equipos tecnológicos y periféricos para la operación interna de la Agencia Atenea” 
 

 Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
atencionalciudadano@agenciatenea.gov.co  
www.agenciaatenea.gov.co  

Que en sesión asincrónica extraordinaria del Consejo Directivo llevada a cabo el 16 de mayo de 2025, 
se aprobó la modificación del artículo 1 del Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, en relación con el 
cambio de la posición presupuestal. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDAN 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el considerando número once de del Acuerdo 04 del 19 de marzo de 
2025, el cual quedará en los siguientes términos: 
 
“Que conforme a la certificación expedida por la Subgerencia Financiera de Atenea de fecha  14 de 
mayo de 2025,  del año en curso, se indica que para la vigencia del 2025 se cuenta con la existencia 
de mínimo el 15% de apropiación presupuestal disponible de $388.000.000 en el proyecto de inversión 
O23011745992024015909007 “Fortalecimiento institucional para la gestión de la educación posmedia 
la ciencia y la tecnología en Bogotá D.C.”, posición presupuestal, O232020200773124 “Servicios de 
arrendamiento sin opción de compra de computadores sin operario”,  Fondo 1- 100-F001 VARecursos 
distrito, requerido para el trámite de la solicitud de autorización ante el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal – CONFIS para comprometer vigencias futuras. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo primero del Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, el cual 
quedará en los siguientes términos: 
 

 “Artículo Primero: Autorizar a la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología -Atenea para solicitar vigencias futuras ordinarias del presupuesto de inversión en 
el proyecto01529_ 8029 “Fortalecimiento institucional para la gestión de la educación posmedia, 
la ciencia y la tecnología en Bogotá” registrado en el sistema Financiero Bogdata, en el 
programa O23011745992024015909007, posición presupuestal, O232020200773124 
“Servicios de arrendamiento sin opción de compra de computadores sin operario”, Fondo 1- 
100-F001 VA-Recursos distrito, para los años comprendidos entre el 2026 y el 2027, con el fin 
de garantizar los recursos de inversión para el alquiler de equipos tecnológicos y periféricos 
para la operación interna de la Agencia, por valor de $1.455.266.400 (MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
a precios corrientes), $1.392.000.000 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
M/CTE a precios constantes)" 
 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2025, 
continúan vigentes 
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de mayo de 2025 
 
 
 
 
CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 

Presidente Consejo Directivo 

 
VÍCTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO 

Secretario Técnico Consejo Directivo 
 

VICTOR JAVIER 
SAAVEDRA 
MERCADO

Firmado digitalmente 
por VICTOR JAVIER 
SAAVEDRA MERCADO

CARLOS ARTURO 
CHARRIA 
HERNANDEZ

Firmado digitalmente por 
CARLOS ARTURO 
CHARRIA HERNANDEZ 
Fecha: 2025.05.16 
15:12:01 -05'00'
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Acuerdo 09 de 2025  
(16 de mayo) 

 
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, “Por medio del cual se 
autoriza la solicitud de vigencias futuras ordinarias con declaratoria de importancia estratégica 
ante el CONFIS Distrital en gastos de inversión para los años comprendidos entre el 2026 y el 

2028 para financiar el programa “Campus de CTeI” 
 

 
Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
 
 

El Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología - Atenea 

 
En ejercicio de las facultades legales que confiere la Ley 819 de 2003 y el artículo 19 del Decreto 

Distrital 192 de 2021, modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 356 de 2022, el artículo 10 del 
Decreto Distrital 273 de 2020 y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, el Consejo Directivo de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -Atenea, autorizó la solicitud de vigencias futuras 
ordinarias con declaratoria de importancia estratégica en gastos de inversión del proyecto 8041 
“Consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación para facilitar la resolución de 
necesidades y retos de Bogotá D.C.” del programa O23011739062024016506015, posición 
presupuestal O232020200885940 "Servicios administrativos combinados de oficina”, Fondo 1-100-
F001 VA-RECURSOS DISTRITO, para los años comprendidos entre el 2026 y el 2028, con el fin de 
garantizar para la implementación del modelo de gestión de servicios asociados al Campus de CTeI 
por un valor total de SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y 
TRES MIL OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($7.384.083.083) a precios constantes 2025, los cuales 
se ejecutarán en el período 2026-2028, que corresponde a SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 
MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($7.826.086.956) a precios corrientes. 
 
Que esta Agencia en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo 05 del 19 de marzo 
de 2025, realizó la solicitud de “autorización de vigencias futuras” ante la Secretaría Técnica del 
CONFIS radicada con registro 2025ER094961O1 del 11 de abril 2025, y con copia a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, que es la entidad que emite concepto para continuar el trámite de “aprobación 
del cupo” en las sesiones del CONFIS. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante oficio 2025EE152804O1 del 30 de abril, indicó que la 
posición presupuestal O232020200885940 "Servicios administrativos combinados de oficina”, no 
corresponde a los bienes y servicios objeto de la solicitud, por lo que recomendó la revisión de una 
nueva posición presupuestal que responda al objeto de “implementación del modelo de gestión de 
servicios asociados al Campus de CTeI”. 
 
Que una vez revisado el catálogo de clasificación central de productos del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística - DANE donde se ubican las posibilidades de posiciones presupuestales, la 
Gerencia de Ciencia, Tecnología e Innovación, en coordinación con la Subgerencia de Planeación de 
la Agencia - Atenea, identificaron que la posición presupuestal a la que se debe asociar la solicitud 
incluido el monto de recursos del apalancamiento es la O232020200883111 “Servicios de consultoría 
en gestión estratégica”. 
 
Que una vez surtidos los trámites internos se solicitó a la Subgerencia Financiera de la Agencia – 
Atenea la expedición de la certificación del 15% ajustada a la nueva posición presupuestal, la cual fue 
expedida el 13 de mayo de 2025. 
 
Que por lo anterior, se requiere modificar el Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, con el objeto de 
cambiar la posición presupuestal inicial O232020200885940 "Servicios administrativos combinados de 
oficina” por la O232020200883111 “Servicios de consultoría en gestión estratégica.” conforme al 
requerimiento realizado por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en sesión asincrónica extraordinaria del Consejo Directivo llevada a cabo el 16 de mayo de 2025 
se aprobó la modificación del artículo 1 del Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, en relación con el 
cambio de la posición presupuestal. 
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Acuerdo 09 de 2025  
(16 de mayo) 

 
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, “Por medio del cual se 
autoriza la solicitud de vigencias futuras ordinarias con declaratoria de importancia estratégica 
ante el CONFIS Distrital en gastos de inversión para los años comprendidos entre el 2026 y el 

2028 para financiar el programa “Campus de CTeI” 
 

 
Cra 10 # 28-49. Torre A, piso 26.  
Bogotá D.C. – Colombia 
(601) 666 0006  
 
 

Que en mérito de lo expuesto, 
ACUERDAN 

 
ARTICULO PRIMERO: Ajustar el considerando número quince de del Acuerdo 05 del 19 de marzo de 
2025, el cual quedará en los siguientes términos: 
 

“Que conforme a la certificación expedida por la Subgerencia Financiera de la Agencia Atenea de fecha 
13 de mayo del año en curso, se indica que para la vigencia del 2025 se cuenta con la existencia de 
mínimo el 15% de apropiación presupuestal disponible por $ 1.173.913.044 en el proyecto de inversión 
O23011739062024016506015 "Consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación para 
facilitar la resolución de necesidades y retos de Bogotá D.C,  posición presupuestal O232020200883111 
“Servicios de consultoría en gestión estratégica”, Fondo 1-100-F001 VARECURSOS DISTRITO, 
requeridos para el trámite de la solicitud de autorización ante el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal – CONFIS para comprometer vigencias futuras.” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo primero del Acuerdo 05 del 19 de marzo de 2025, el cual 
quedará en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología - Atenea para solicitar vigencias futuras ordinarias con declaratoria de importancia estratégica 
en gastos de inversión del proyecto 8041 “Consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología e 
innovación para facilitar la resolución de necesidades y retos de Bogotá D.C.” del programa 
O23011739062024016506015, posición presupuestal O232020200883111 “Servicios de consultoría en 
gestión estratégica”, Fondo 1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO, para los años comprendidos entre el 
2026 y el 2028, con el fin de garantizar la implementación del modelo de gestión de servicios asociados al 
Campus de CTeI. por un valor total de SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($7.384.083.083) a precios constantes 2025, 
los cuales se ejecutarán en el período 2026-2028, que corresponde a SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($7.826.086.956) a precios corrientes.”  

 
ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en el Acuerdo 05 del 19 de marzo de 
2025, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de mayo de 2025 
 
 
 
 
 
CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 

Presidente Consejo Directivo 
 

 
VÍCTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO 
    Secretario Técnico Consejo Directivo 

 
 
 
 

VICTOR JAVIER 
SAAVEDRA 
MERCADO

Firmado digitalmente 
por VICTOR JAVIER 
SAAVEDRA MERCADO

CARLOS ARTURO 
CHARRIA 
HERNANDEZ

Firmado digitalmente 
por CARLOS ARTURO 
CHARRIA HERNANDEZ 
Fecha: 2025.05.16 
15:11:20 -05'00'
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POR LA CUAL SE RECONOCE E INSCRIBE ANTE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ- ESP EL COMITÉ DE DESARROLLO Y CONTROL 
SOCIAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ASEO, 

ALCANTARILLADO, ENERGÍA, GAS Y SU VOCAL DE CONTROL DE LA COMUNA No.5 
DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
 

La Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, en ejercicio 
de sus funciones legales y reglamentarias consagradas en el literal A), numeral 13 del artículo 
décimo octavo del Acuerdo 05 de 17 de enero de 2019 expedido por la Junta Directiva y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 369 de la Constitución Política consagra la participación de los usuarios en la 
gestión y fiscalización de las empresas estatales que prestan los servicios públicos domiciliarios. 
 
Que con el objeto de organizar la participación comunitaria en la vigilancia de la gestión y en la 
fiscalización de las entidades de carácter privado, oficial, o mixto, que presten los servicios 
públicos domiciliarios y, de acuerdo con lo establecido por el artículo 62 de la Ley 142 de 1994, 
modificado por el artículo 10 de la Ley 689 de 2001, en todos los municipios deberán existir 
Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios compuestos por 
usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno o más servicios públicos a los que se 
refiere la ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen honorarios. 
 
Que las funciones de los Comités de Desarrollo y Control Social se encuentran fijadas en el 
artículo 63 de la Ley 142 de 1994 y, las funciones de los vocales de control se encuentran 
establecidas en el artículo 64 de la citada ley y en el artículo 2.3.6.1.12 del Decreto 1077 de 2015, 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio”.   
 
Que de conformidad con el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios es el alcalde de cada 
municipio o distrito al que le corresponde velar por la conformación de los Comités de Desarrollo 
y Control Social. 
 
Que el Decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, en el artículo 2.3.6.1.16 establece la interacción de las 
entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios con los Comités, para ello dispone 
que  le le corresponde a las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios: a) 
Reconocer de oficio e inscribir los Comités de Desarrollo de Control Social conformados para 
fiscalizar el respectivo servicio o servicios, así como a los respectivos Vocales de Control, cuando 
estos presenten el acto administrativo mediante el cual fueron reconocidos e inscritos ante la 
alcaldía y el acta en que conste la elección del Vocal de Control. 
 
Que mediante Resolución No. 0735 de 25 de junio de 2024, la Alcaldía Municipal de Soacha 
Cundinamarca, reconoció e inscribió en el citado municipio el Comité de desarrollo y control Social 
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de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto – Aseo – Alcantarillado - Energía - Gas y a 
su vocal de control de la Comuna No.5 de Soacha Cundinamarca. 
 
Que en la citada resolución se reconoció e inscribió como vocal de control social del Comité de 
desarrollo y control Social de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto – Aseo – 
Alcantarillado - Energía - Gas y a su vocal de control de la Comuna No.5 del Municipio de Soacha 
– Cundinamarca, al señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.030.538.730 
 
Que el señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez en su calidad de vocal de control del referido comité, 
mediante escrito radicado con el No. E-2024-073464 de 12 de julio de 2024, solicitó a la EAAB-
ESP reconocer e inscribir a los integrantes del Comité indicado y su vocal de control, de 
conformidad con la Resolución 0735 del 25 junio de 2024 expedida por el Alcalde Municipal de 
Soacha, para los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
 
Que con fundamento en lo anterior y los documentos remitidos por la señora Janneth Paola Ruiz 
Saavedra, secretaria de la Junta Directiva del citado Comité, en los que solicitan ante la EAAB-
ESP reconocer e inscribir el Comité mencionado, así como a su vocal de Control, teniendo en 
cuenta que la EAAB-ESP presta los servicios públicos de acueducto y alcantarillado en el 
municipio de Soacha. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, es procedente reconocer e inscribir ante la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-ESP el Comité de desarrollo y control Social de los servicios 
públicos domiciliarios de Acueducto – Aseo – Alcantarillado - Energía - Gas y a su vocal de control 
de la Comuna No.5del Municipio de Soacha Cundinamarca.  
 
Que, en virtud de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer e inscribir ante la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá-ESP el Comité de desarrollo y control Social de los servicios públicos domiciliarios de 
Acueducto – Aseo – Alcantarillado - Energía - Gas y a su vocal de control de la Comuna No.5  del 
Municipio de Soacha -Cundinamarca y a su vocal de control señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.538.370, para los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Comité que se reconoce e inscribe mediante la presente resolución 
está integrado así: 

Vocal de Control Luis Alfonso Agudelo Ibáñez C.C. No.1.030.538.370 

Secretaria  Janneth Paola Ruiz Saavedra C.C. No.1.032.413.267 

Tesorero José Jairo Camacho C.C. No. 19.481.767 

Fiscal Juan David Dosa Acevedo C.C. No.1.024.593.561 

16/05/2025 COT
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PARÁGRAFO: El período del vocal será de dos (2) años, pero podrán continuar desempeñando 
sus funciones mientras se renueva, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 142 de 
1994 modificado por el artículo 10 de la Ley 689 de 2001.   
 
ARTÍCULO TERCERO. La Dirección de Gestión Comunitaria de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá-ESP coordinará con el Comité de Desarrollo y Control Social de los 
Servicios Públicos Domiciliarios de acueducto, aseo, alcantarillado, energía y gas de la Comuna 
5  del Municipio de Soacha – Cundinamarca y, con su vocal de control señor Luis Alfonso Agudelo 
Ibáñez, las actividades relacionadas con los servicios de acueducto y alcantarillado en los 
términos establecidos en los artículos 63 y 64 de la Ley 142 de 1994. 

ARTÍCULO CUARTO. Notifíquese la presente resolución al señor Luis Alfonso Agudelo Ibáñez 
en los términos previstos en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, o en su defecto en la forma establecida en el artículo 69 de la citada 
norma.  

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D.C. el 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General 

 
 

Elaboró: Carlos Mora. Profesional especializado. Dirección Gestión Comunitaria  
 
 
Aprobó:   Katterin Viviana Camargo García. Directora de Gestión Comunitaria 

 Juan Ramón Jiménez Osorio. Gerente Jurídico 

  
Revisó:  Juliana Santos Ramírez. Jefe Oficina Asesoría Legal  

Katterin Viviana Camargo García. Directora de Gestión Comunitaria 

Lorena Stefhania Rodríguez Salazar. Asesora Gerencia Jurídica  
  

Pilar Vanegas Roa. Profesional especializado Oficina Asesoría Legal 

Iniciales de CARLOS JULIO  MORA
AVILAN
el 07/05/2025 COT a las 08:57:39 COT

Leido por PILAR  VANEGAS ROA
el 16/05/2025 a las 09:31:17 COT

Aprobado por JULIANA SANTOS RAMIREZ
el 16/05/2025 a las 09:33:44 COT

Leido por LORENA STEFHANIA RODRIGUEZ SALAZAR
el 16/05/2025 a las 10:21:16 COT

Leido por KATTERIN VIVIANA CAMARGO GARCIA
el 16/05/2025 a las 10:22:03 COT

Aprobado por KATTERIN VIVIANA CAMARGO GARCIA
el 16/05/2025 a las 10:22:03 COT

Aprobado por JUAN RAMON JIMENEZ OSORIO
el 16/05/2025 a las 10:50:58 COT

Signed by NATASHA
AVENDAÑO GARCIA
on 16/05/2025 at 10:53:34
COT

16/05/2025 COT
0282

Iniciales de DIANA MARCELA HERRERA
AFRICANO
el 16/05/2025 COT a las 16:10:19 COT
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